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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

*i ít*I 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 
• ''' * * m y . J W . \ i 

Para que pueda llevarse ¿ fabo lo dispuesto por 
S. M. en Real decreto fecha 5 del mes próximo pasa
do, inserto en la Gaceta de Madrid, núm. 467 y Bo
letines oficiales tfúmsí 98, 99, 100, 101 y 102, he 
creído oportuno hacer presente á los señores alcaldes 
de los pueblos dé está provincia la obligación en que 
se hallan de poner en mi conocimiento todas cuantas 
noticias tengan relación con lo espuesto en dicha real 
disposición á fin de que por este Gobierno pueda 
procederse á la división de los partidos de medicina, 
cirujía y farmacia, indicando al propio tiempo la cla
se de partido que conviene á cada población esta
blecer con cuantas observaciones consideren de ut i l i 
dad, y formando el oportuno espediente que remiti
rán á este Gobierno, todo con arreglo á lo prevenido 
en e) citado Beal decreto. 

Madrid 10 de mayo de 1854. — El Conde de 
Quinto. 
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Habiéndose presentado escrito en est% Gobierno de 

la provincia por don José Meñendéz Valdes para regis
trar una mina de plomo y otros metales que ha.de lla
marse S. Joaquín, sita en los Rincones, término y distri
to municipal de Gargantilla, lindando al saliente con cer
ca de Andrés del Pozo y demarcación de la mina S. José, 
al mediodía con tierra de Francisc > Martínez y demarca
ción de dicha m na de S. José, al poniente con tierra de 
Claudio Ramírez y al norte con tierras del común del 
pueblo y camino de Lozoya; y en vista del informe del in-
ingeniero que ha practicado el reconocimiento del cual 
resulta qué existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decretó de hoy admitir la solicitud de regia* 
tro y mandar se fijen los edictos que previene el art. 4 4 
del reglamento vigente para' la ejecución de la I ley da 
minas. . . ., . .incw .t , •. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta provin-
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado reglamentó. * 1 

Madrid 28 de abril de 1854.—El Conde dé Quinto. 
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Núm, 1503. 
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Habiéndole presentado escrito en este Gobierno de Ja 

provincia por don Antonio Valero y García para regis
trar una mina de plomo y otros metales que ha de lla
marse La Olvidada, sita en la Dehesa boyal, término y 
distrito municipal de Gargantilla, liodando al saliente 
con Dehesa boyal y Cerrada grande, mediodía con la mis
ma dehesa, poniente con la referida dehesa boyal y esta
cas de ta miña Arturo, y norte con la citada dehesa' boyéfV 
y en vista del informe del'ingeniero que ha practica
do el reconocimiento, del cual, resulta que existe cria-: 
dero ú niineral en.el punió registrado' yt^rren^ fran^ 
co para la connesion soliqitada, be tenido. * lien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud ik rtg^|jw $ n andar 

http://ha.de


se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamentfi 
vigente para la ejecución de la ley de minas* 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro* 

2 
$igf ia, en cumplimiento de lo diapuesto en el art. 45 del 

lo regAfeento. 
Madr¡(!*# ¿e abril de 1854.—El Conde de Quinto. 
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Nos Dr. D . José Miguel Sainz Pardo, presbítero, dignidad de Capellán mayor de Beyes de la santa igle
sia primada de las Eapañas, Caballero de la Beal y distinguida orden de Carlos III, abogado de los tribuna
les de la nación, vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por el Emmo. Sr. 
Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe su dignísimo prelado, etc. 

l o T c W s W q t ó ^ ante Mj fot V a * ! ^ 
doble subasta simultánea ante el señor visitador eclesiástico y respectivo notario, las que pasan de diez mi 
reales, asistiendo en uno y otro punto los administradores diocesano y de Hacienda pública ú empleados qu* 
los representen. v% • I 1 
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FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA T DEMAS NOTICIAS ADQUIRIDAS. Rwrta. 

Ca pila I Itacion 
qne ba de servir 
de tipo en la su

bí-sta. 
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Reales vellón. 

PROVINCIA DE MADRID. 
i • . . . | \ s \ 

ESPEDIENTE NOM. 5.—RELIGIOSOS* 

Remate parael salado il de junio de 1854. 
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Un censo que paga el hospital de San Luis Rey de Francia a los colegios de 
Castilla, impuesto sobre una casa calle del Desengaño, núm. 11, man
ían* 3 4 5 . . . . . : . . . 

174 Otro que paga O. Fernando Gutiérrez y consortes a San Pedro Mártir de 
Tdfcdo, W., Aunque 0 s pese, 3, man*. 5 Í ' 0 V . . . 9 . . . . . . . 

1T5 Otro que paga D. MaHauo Alonso ll Santísimo Cristo da Rivas, id. San 
Pedro, 4, maní. 251 *»••••'• ¿ • . . tal. H «....». 

176 Otro qoe paga D. J e i é Calisto Serrano é San Cayetana da id . id. , Calino 
8, ma nz. 7 3 * • » * • ¿* * • 

177 Otro que paga el Conde de Altamira 4 los trinitarios descalzos de Castilla, 
bus e s t a d o * » . . ^ « . . 

178 E l mismo, i d . calzados de Valladolid, id A\ 
180 Otro que paga D . Francisco Boca á san Francisco el Grande, ana adía aaile 

de Santa Maris, 6, manzana 240 . . . . . . . > . . . . » « • . 
181 Otro que paga D. Lorenzo García á id. id . i d . , San Marcos, 8, manz. 305. 
182 Otro que paga la viada dé D. Víctor Monteroá id. id. , dos id. Encomienda 

y Ruda, 2 y 19, manzanas 6t v 87 
185 Otro que pega \i misma á id. id. , Id. id . . . . . . . . . . . . . . 
184 Otro qne pegl el Conde da Altamira 4 los trinitario* descalzo» de Madrid, 

«ts estado*.... k . . . . . . . . * é . . . . . . , * % . . 

185 Otro que pega Doña Mar» Gulatia Ocaña á loa bernardos de San Martin de 
Valdeigleeias sobre varias fincas.. k « . . . 

186 Otro qne paga D. Manuel Cabrían 4 ios mínimos de la Vitoria de Salaman
ca, dos oasas, Madrid, Aya María 24 , y Ministriles, 15, manz. 38 y 4 3 . . 

587 Otro que naga Doña Francisca Santa Cruz 4 id. id . , una id . , Horno de la 
Mata, II, manz. 373 # . . 

188 Otro que paga tí. Vicente Cencío 4 id. id . , i d . , Ministriles, 17, manz. 43. 
189 Otro que paga el Duque de Medinaeeli á franciacos de id. sobre sus estados. 
190 Otro que pega Doña Andrea y Bibiana Garda á clérigos menores, id. , una 

casa, Hortaleza, 20, manzana 305 
191 Otro qoa paga al Marqués de Almooacid 4 id. id. , id., Atotba, U 3, M u é 
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192* Otro que paga D.Pedro Martínez á los trinitarios defcahbl «é l a Si lMft , ' ^ ' 
Id. Molino de Vicenta, 19, lijan*. 4 5 9 : . . . . 7...1...... v v . . 500 ! « * 0 f r 

,93 Otro que paga D. Luciano Lopri Neita á tas clérigos menores dé Alcal i , r ¡ 2 J 
• id . Olivar! 19, mam. 3 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . 7 . . / . 385 W « ¿ 3 * 

194 Otro que paga D. José Mario Monreal á id. id. , id. Silva, 34, manz. 447. . 478 3 15,936 29 
195 Otro qué paga D. Eusebio Morales, vecino de Fuencarra!, i San Felipe 

Neri, tierras y casa en Fuencarral ; > . . . . 133 17 4,450 
196 Otro que paga Doña Mafia Míe*, vecina da id. , 4 id . id •% . . . > . • 99 3,300 
191 Otro que paga D. Manuel Vergara, tretino de Getafe, á los cartujos del Pao- * J 

lar, tierras e h G r t a f c . . . . . . . . . . . . . . . . . ; W 2,000 
198 OtrO que paga Ó. Casimiro Reyes, vetino de Móstoles, á la compañía de j 

Jesús: se ignora sobre qué finca ó fincas esté afecto • . « 5 1,500 
499 Otro que paga D. Zafeafias Rodríguez y Agustín Lorenzo 4 San Basilio de , , , -

Madrid sobre 33 fanegas de tierra en Móstoles . . . . . . w ü 22,666 
200 Otro que paga Doña Ramona Rodríguez al Carmen calzado de Valdomero, 

vanes tierras en i d • • • « • • . • • • • • . • . • « . . • . . . « • . . . . . . . . . • • « . . • • . . . . 
201 Otro que paga D. Antonio Godino á id. ¡d., sobre id. id 291 9,700 
202 Otro que paga i). Leandro Ciíoehles, vecino de Getafe, sobre id. i d . . . . . . 60 2,209 
203 Otro ttéi paga IK Ensebio Rodrígate Estreaaera, vecino de Vicálvaro,* 
••/ds«r los mercenarios descalzos deRivas, id. id . . 90 3»000 
864 Otro qué paga 0. nonato Sevillano, id . , trinitarios de Jesús, id . i d . . b 30 1,000 
205 Otro que paga D. José Sevillano, vecino de Barajas, á ¡d. calzados de Ma-

drid sobre casa en dicha pueb lo : . . . . . . . . . . . . . . . ™ 7,709 

Pttrf teto de Ct>>nposvie/oi 

206 Otro que paga D . Santiago de las Heras, vecino de Torrejon de Velasco, á 
los trinitarios descalzos de Torrejon sobre finca en dicho pueblo J l JJJjJ 

207 Otro que paga D. Félix Pedrero á id. id. sobre id. id 60 2*000 
208 Otro que paga D." Nicolasa Sonchei á id. id, sobre fincas en dicho Torrejon. 15 500 
209 Otro que paga D. Manuel Pedrero á id. id sobre i d . . . . . . . . . . » w 330 
210 Otro que paga D. Nirasio Sánchez l i d . i d . sobre id . id . w k . . . . 1 8 5 7 J 6 » 1 6 3 

211 Otro que paga D. Bruno de Pinto, vecino de Valdemoro, 4 carmelitas eaU , 
zados de idi sobre idV. id . » . . . . ¿ % w v ^ w » . . . . . . . v. * w. *. i . . . é . . * v . . i 86 v, l i lOO 

212 Otro que paga doña Eustaquia Pérez, vecina de Torrejon de Velasen, 4 
trinitarios descalzos4e id.> sobre id . id • . . 68 IT * * v « 9 

robí .«,':• • v V I v - •»•:.'i;r» ,o;Ji;Jl >io«JoA <J ihUtiQj 4 • f v.'. -J* ij • . " ..ííf.n. ti I s * -
Partido de Chinchón 

213 Otro que paga D. Nicanor Díaz, vecino de Perales de Tajuña, á los carme
litas calzados de Alcalá sobre fincas en dicho pueblo 30 1,000 

214 Otro que paga D* Antonio Saturnino y Saturio Gonzalei á agustinos reco
letos de Toledo sobre id. ¡d ... 360 12,000 

215 Otro que paga Ramón y Gregorio Morales, vecinos de Chinchón, á merce-
narios descalzos de Rivas sobre casa en Chinchón.. 39 * 1,300 

216 Otro que pagan los herederos de D. Máximo del Rio, vecino de Colmenar ^ > 
; . de Oreja, í\ dominicos de AIcnlá sobre finces en i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íOO 0,334 

217 Otro que paga D. Mariano Reguera y otros, vecinos de Arganda, 4 carme- . 
litas calzados de Madrid sobre viñas en id 4 ¿ ' 45 1,600 

218 Otro que paga D . Tomás Clemente, vecino de Chinchón, á las agustinos 
calzados sobre tierras en dicho pueblo 67 I.90O 

219 Otro que paga Diego Pulido, vecino de id., á id. id. sobre id. id 39 1.509 
220 Otro que paga Antonia Foroinaya, vecina de id, á ¡d. id. sobre id. id 6 13 215 18 
221 Otro que paga Antonio Ortega, vecino de id. , á id . id. sobre id. id 10 14 352 32 
222 Otro que paga José Delgado, vecino de id. , 4 id. id. sobre id. i d . . . . . . . . . 17 499 
223 Otro que paga D. Guillermo Montero, vecino de id., ¿ id. id . sobre fin-

cas en id 4 . . . 39 
224 Otro que paga Carlos Retrato, vecino de i d , á id. ¡d sobre id. ¡d $ 6 205 
225 Otro que paga Víctor Ruíz, vecino de id. , á ¡d. id. sobre id. id 50 l»000 
226 Otro que paga Francisoo Martínez, vecino de id., ¿ id. id. sobre id. id . 4 4 . 49 20 1.660 
227 Otro que paga Manuel Otazo, vecino de id. , á id. id. sobre id. id 39 20 1,520 
228 Otro que paga Mariana González, vecina de ¡d., & id. id. sobre id. id 53 4 1,866 2 i 
2£9 Otro que pega Juan Rodríguez Bravo, vecino de id . , 4 id. id. sobre id. id. 30 1,000 
230 Otro que paga Joaquín ds las Oiivae, vetmo de id. , é id. id. sobre id. i d . . 102 ; 9,499 



SMOQftfe» qo« I»ajM*<>°« Fominaya, vecina ieió.tkid. }A¿oUeiá. id.... 44 1,470 
232 Otro que paga 0. Félix, Rai;o, vecino 0 e ^ . # i | i a ^ j j . sobre id, iU .0 i 3*<r{ 

2 3 3 0 Otro que paga Fulgencio Hortelano, vecino de id . , á id. id, f°^JW\já;/ f%\ A X £ 
234 Otro que paga Maria de los AngeW § a j > ^ 18 , 1 

23& (Otro que pagan los herederos-de Fernando de López, vecinos de id . , á id . ... t.* ¿ s 
idem sobre id . i d . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . , ^ » T * . . . l ^ w f 
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PARTE NO OFICIAL 
008:1 ANUNCIOS. 
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El ayuntamiento de la villa de Guadarrama , previa 
la competente superior autorización , tiene acordada la 
subasta de las leñas de roble y fresno (monte bajo); que 
contienen,las Ancas desús propios, nombradas Dehesa 
Porqueriza y Prado deja villa , en un* mismo acto/.lasa
das por el perito agrónomo en 7300 arrobas de carbón, 
por la cantidad alzada de 24,365 t V v h . ; y está seña
lado él dia 4 de junio próximo venidero de diez á doce 
de la mañana en la casa consistorial, bajo la tasación in
dicada y Jemas condiciones del pliego que se halía dé 
manifiesto en la secretaria de la corporación. 

Todos los hacendados y terratenientes que en la villa 
de Ciempozuelos están sujetos á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, presentarán en el término 
de ocho días precisos,, contados desdé la publicación de 
este anuncio, las correspondientes relaciones espresivas 
de los bienes, rentas, censos y demás que disfruten suge-- ' 
tos á dicha contribución, si ya no las tuviesen presenta
das, espresando las traslaciones de dominio, variaciones . 
en los arrendamientos y demás circunstancias para que] 
pueda rectificarse el amillara miento ó padrón de riqueza, 
para el repartimiento del año próximo de 1855, en inteli
gencia de que pasado dicho término sin verificarlo, les pa
rará perjuicio, no se admitirá reclamación y sufrirán la 
multa de instrucción. . , t, : 
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su anejo S. Mames la plaza do cirujano; se hace saber 
al público para que el que quiera tomar tomar dicho 
cargo lo haga dentro del término de un mes. La po
blación y su anejo dista de Madrid catorce leguas, tie
ne 70 vecinos, su dotación consiste en 140 fanegas de 
centeno, 350 rs. en dinero, leña, patatas, lino, un 
carro de yerba y casa de vatde 

i niat>?. ii Mfái 
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E l ayuntamiento de Loerhes tiene dispuesto rec
tificar el padrón de riqueza ó amillaramiento que ha 
de servir de base para la contribución de inmuebles 
de dicha villa en el año próximo venidero, y en su 
vista ha acordado se reciban las relaciones de propie
dad, cultivo y ganadería por las variaciones que ha
yan podido tener en estas por término de diez dias 
que terminarán el 20 del corriente. 

"i?ft 
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Efectuado en Anchuelo el dia 20 de abril;último el 
remate acordado de la venta en pública subasta de dos fa
negas y media de tierra, sita en la Cuesta y pertenecien
tes á comunes, según la autorización concedida; y decla
rado por el Eterno. Sr. Gobernador como mejor postor 
Ignacio Fernandez en la cantidad de 300 reales, se anun
cia al público que tendrá la mejora del -cuarto dentro, de 
los noventa dias que cumplirán en 13 de julio próximo, 
pasados Jos cuales sin haber quien la baga quedará firme 
el remate en el espresado. 

\ ti 
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Se subastan los pastos para ganado vacuno en la 
presente primavera de la cerca titutada Colinda, per
tenecientes á los propios de la villa de Collado Víllal-
valva, bajo el tipo de 400 rs., que con superior per
miso te tu bastarán el dia 14 del corriente, cuyas con
dicione! estarán de manifiesto en el acto del remate. 

0£< * OS 0% o idoñ 
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Se arrienda á pasto y labor la dehesa Ablates y 
valdio Malagoncillos, cuyas dos fincas forman una so
la posesión bajo las mismas lindes. Su cabida es de 
2,621 y 1|2 fanegas de tierras de 500 estadales: está 
en lá jurisdicción de Almonacid do Toledo á menos 
de dos horas de distancia de la estación de Vi liase-
quilla, p 
. , La persona que quiera tratar puede verse con don 
Antonio Rubio, calle de Fuencarral, núm. 22, todos 
los dias de nueve á doce por la mañana y de cuatro á 
seis por la tarde. „ 1 
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La Riojana. I u 
ér i ... 

q f dotfc <r-t aaanil • ••• l . 
Sociedad minera 

Habiéndose* aumentado las propiedades de esta 
I empresa con la compra que la misma hizo de la mina 

S. Federico, ejecutada por los acuerdos de la junta 
general de señores accionistas, se previene á los mis* 
mos que desde el dia 1.° do mayo hasta el 15 del 
mismo se hallarán las nuevas láminas en poder del 
señor vice-presidente, calle de la Montera , n ú m . 30, 
cuarto tienda, á fin de que te sirvan pasar ácangearlas 
por las antiguas que deberán presentar, cancelando i 
la vez los dividendos porque se hallen en descubierto 
en que lo hagan, hasta la fecha que no deberán pasar 
del 15 del corriente mes de mayo. 1 

S i 
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¿e baila vacante en el pueblo do Navarrcdonda y 

aJEKCADO PUBLICO DEGKANOS. 
4 

• LOOR D IGA D E H l U B I I ) . O 
Prietos en el mercado de Ad*. 

á 54 1,2 oiiO 

mayo 
MADB1D—imprenta de i). Manuel Pita, calle de Madera Alia, núm. 42. 


